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Estado» del 26), la Ley de Procedimiento Administrativo y demás
disposiciones aplicables: . . .

ConSiderando que en la tramitación de este expedk'nte se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites proccdimentales e.,igidos
por la legislacíón vigente:

Considerando que. segun !ie desprende de los infixmes que contiene
el expediente, el Centro aludido dispone de unas insta-'aóone.s que., a
tenor de lo dispuesto en la Orden de 14 de agosto de 197). permiten fijar
su capacidad máxima en 360 puestos escolares.

Dicha Ord(,:n, hoy derogada: es de aplicación al caso que nos ocupa.
~a que el expcdlcnte de fijaclOn de puestos escolares se iniCIó. ~on
ankrioridad a la entrada en vigor dd Real Decreto IOO-t (reqUJ'iltos
mínimos) \" porque, ,\(j,-'m~i'i. cuando el C,-~ntro se autorizó era la Orden
dc I"¡ de agosto de 1l/751J qur;: cstablecia el procedimicnto y requis(tos
P:Uí1 fijar la capacidad m;.'L\imu de los Centros privados de FormaCión
Protesional

Este Mi~ísteri9 ha dispuesto:
Fijar la capacidad máxima del Centro privado de Formación

Profesional de primero y segundo grados ,<Escuela Maritimo-Pes.qucra»).
de Gijón, en 360 pucstos escolares, de los que 120 deberán destmarse a
Formación ProfeSIOnal de primer grado y el resto. esto es, :240, a
Formación Profesional de segundo grado.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación de la Sección
de adaptarse, en cuanto al numero de puestos e.seolarcs y rel~cíón
máxima profesor/alumnos por unidad escolar. a lo dispuesto ("n el citado
Real Decreto 1004/1991. de 14 de junio.

La composición resultante del Centro será la siguiente:

Denomin¡¡óón: Centro de Formación Profesional Maritimo-Pes-
quera de Gijón.

Localidad: Gijón.
Provincia: Asturias.
Domicilio: Avenida Eduardo Castro, sin numero. _
Persona o Entidad titular: Instituto Social de la ~Iarina.

Ensenanzas que tiene autorizadas:

Rama Marítimo-Pesquera:

Primer grado: Comun y. ~;;iquinas, . . . . ,
Segundo grado: Na"egaclOn de Cabotaje, Pesca Mantlma y \!t-camca

Naval.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de febrero de 1992.-P. D. (Orden de 2~ de octubre de

1988, «Bolctin Otinal del Estado» del 18). el Secretano de Estado de
Educaciótl, Alfredo P¿rcz Rubakaba,

lima. Sra. Directora general de Cenlros Escolares,
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 defebrao de 1992 par la que se estaNece ft:
fijación de puestos escolares del C(:'ntro prirado de Forma
ción Profesional de primero y segllJldo grados ((Escuela
Marüimo-PesqueraN, de Gijón.

Visto el expediente incoado por la Dirección General de Centros
Escolares, en orden a fijar la capacidad maxima de-! Centro priyado de
Formación Profesional de primero y segundo grados ~(Escuela Marítimo
Pesquera», de Gijón (Asturias);

Resultando que el citado Centro fue autorizado por Orden de 26 de
abril de 1977 primer grado y 30 de noviembre de 1979 segundo grado,
sin que en la misma se fijase su capacidad maxima:

Resultando que la Inspección General de Servicíos, tras visita a las
instalaciones del Centro, emitió informe de fer,:ha 22 de mayo de 1991,
en el que se estima una capacidad máxima de 360 puestos escolares:

Resultando que, con fecha 25 de octubre de 199 L la Subdirección
General de Régimen Juridíco de los Centros comunica el contenido de
dicho informe al titular del ('entro y le concede el trámite de vista v
audiencia que prevé el artículo 91 de la Lev de Procedimiento
Administrativo. .

En cumplimiento de dicho trámite, el interesado, por escrito de fecha
2:2 de noviembre de 1991, manifiesta estar de acuerdo con la propuesta
de que se fije una capacidad máxima al Centro de 360 puestos escolares.

Vistos la tey Orgánica 8/1985. de J de julio (~{Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855j1974, de 7 de junio «{Boletin Oficial del Esudo» del 10 ik iulio).
sobre régimen jurídico de las autorizaciones dc Centros no estatilJcs de
Ensenullla: la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del

ORDEN de 14 de feorero de 1992 de autori::ación para
impamr las ensl.'ftail::as correspondientes al módulo proje
sional de fllvd 2 ,(COCl/1Q)), as( como el nombramiento del
equipo directivo en el Ce11!ro de Formacion Pro!bional
Ciudad Escolar Pronncial, de .'tladrid.

Visto el expediente incoado a instancia de la Consejería de Educa
ción de la Comunidad Autónoma de Madrid, titular del Centro de
Formación Profesional de primero y segundo grados denominado
Ciudad Escolar Provincial, sito en carretera de Colmenar VICjO, kIlóme
tro 12. de Madrid, mediante el quc solicita autorización para impartir
las enseñanzas cxpeflmentales de la familia profesional de hostelcna:
Cocinero-Catering. Camarero-Barman y Recepcionista de Hotel en un
nuevo edificio rehabilitado al efecto, así como el nombramIento del
"quipo dircl·tivo qw..' dirige estas enseñanzas:

Resultado que el Centro que nos ocupa obtuvo autorización por
Orden de 1 de agosto de 1\)79 (<<Boletin Oficial del Estado)} del 21 de
septiembre) como Centro de FormaCJón Profesional de primero y
segundo grados;

Resultando qul.' por Ordcll de 20 de octubre de 1989 (<<Bo!ctín Oficíal
del Estadm, de 15 de noviembre) se autorizó al Citado Centro la
supresión progresiva de Formación Proft'sional de primero y segundo
grados y la impartil'lólL con car::i.eter e.\perimentral, de diwrsos módu
los profesionales:

Resultando que la citada Orden de 20 de octuhre de 1%9, en su
punto 2.2, deda: K\mplia(Íon progresiva de las en5.enanzas de la
reforma, conl'aráctcr experimental, siguientes: ... Ens~ñam:fls Je Forma
ción Profesional de Pcluquerla General, Cocmero-Catcflng y Camarero
Barman que, en su momento, se adecuarán a los correspondientes
módulos profesionales llue se aprueben ... }>:

Resultando que por Orden de 31 de julio de 1991 (~{Boletin Oficial
del Estado)} de JO de agosto) se ha aprobado el módulo profeSIonal dl'
ni·ve! 2 dennm¡r,ado «Cocina»;

Vistos b L.'y Orpnica 8/1985. JL' } de julio (••Bolctlfi Oficial ele[
Estado» el..::! 4) n:guL:tdora del D~r<:cho a laEdueaóón; la Ley Oi·gúnica
1/1 990, de J de octubre (<<Boletín Otlc131 del Estado)) de '+):-).1<"/


